
ANUNCIO de 14 de junio de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a
D. Jesús Antonio Moreno Bayor.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del expediente AU-2218-99, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la di-
ligencia de fecha 4 de abril de 2000, que dice lo siguiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de 16
de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo) se le
comunica que la misma no viene acompañada de la documenta-
ción que se indica a continuación:
– Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.
– Fotocopia compulsada de su tarjeta del Número de Identificación

Fiscal.
– Certificado original de la Oficina del INEM de fecha reciente que

acredite la situación de su demanda de empleo a la fecha de
su alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

– Fotocopia compulsada del Alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a la
actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.

– Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se
había solicitado la subvención.

– Informe original de vida laboral en los distintos regímenes de la
Seguridad Social expedido por el organismo competente de la
Seguridad Social.

– Fotocopia compulsada del último contrato laboral, con sus pró-
rrogas en su caso y, si procede, del documento justificativo del
despido.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de la ayuda (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos de
transporte), con los justificantes de pago (la inversión debe lle-
gar al menos a 300.000 pesetas descontados impuestos).

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

– Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

A fin de completar la documentación necesaria para dictar resolu-
ción, se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles pre-
sente los documentos solicitados, y se le advierte que si así no lo
hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, en
la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 4 de abril de 2000.
Por el Servicio de Fomento del Empleo.–Francisco A. Dorado Acos-
ta.»

Mérida, 14 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER. 

ANUNCIO de 14 de junio de 2000, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a
D. Julio Bermejo Moreno.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la tra-
mitación del Expediente AU-1897-99, sobre concesión de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador au-
tónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la diligencia de fecha 8 de marzo de 2000, que dice lo si-
guiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 111/1996, de 16
de julio, modificado por Decreto 70/1998, de 19 de mayo) se le
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comunica que la misma no viene acompañada de la documenta-
ción que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.
– Certificado original de la Oficina del INEM de fecha reciente

acreditativo de su inscripción como desempleado en el que
conste la fecha de alta en la demanda.

– Fotocopia compulsada del parte de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondien-
te a la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subven-
ción.

– Fotocopia compulsada del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se
había solicitado la subvención.

– Informe original de vida laboral en los distintos regímenes de la
Seguridad Social expedido por el organismo competente de la
Seguridad Social.

– Fotocopia compulsada del último contrato laboral, con sus pró-
rrogas en su caso y, si procede, del documento justificativo del
despido.

– Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones
realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regula-
dor de la ayuda (maquinaria, utillaje, mobiliario y elementos de
transporte). La inversión debe alcanzar al menos 300.000 pese-
tas descontados impuestos. La factura en firme debe incorporar
nombre, apellidos o denominación social, domicilio, NIF o CIF de
la empresa vendedora y del cliente; se anotará si el IVA está in-
cluido o su desglose y la fecha de emisión; igualmente debe
constar el número de factura. Las facturas deben estar firmadas
y selladas por el vendedor, indicando pagado o recibí o bien ir
acompañadas de los justificantes de pago.

– Escrito, debidamente firmado por el beneficiario, aceptando la
subvención y las obligaciones que de ello deriva, conforme al
modelo editado por la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional.

– Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

– Certificado original de la Administración Tributaria que acredite
que el interesado se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de percepción de subvenciones públicas.

– Certificado original de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio que acredite que el interesado se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales a efectos de percepción de sub-
venciones públicas.

A fin de completar la documentación necesaria para dictar resolu-
ción, se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles pre-

sente los documentos solicitados, y se le advierte que si así no lo
hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, en
la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 8 de marzo de 2000.
Por el Servicio de Fomento del Empleo.–Dolores Flores Blázquez.»

Mérida, 14 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER. 

ANUNCIO de 19 de junio de 2000, de
acuerdo de admisión a depósito del acuerdo
de disolución de la organización «Asociación
Profesional del Personal con Licencia de
Operación de Centrales Nucleares» en siglas
«APLO», n.º de expediente CA/87.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizacio-
nes constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada («Boletín
Oficial del Estado» número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de junio de 2000, fue presentado con el número
025.302 en el Registro General de Entrada de Documentos, escrito
de acuerdo de disolución, y demás documentación, de la entidad
denominada «Asociación Profesional del Personal con Licencia de
Operación de Centrales Nucleares», a la que correspondió el expe-
diente de depósito número CA/87, domiciliada en la calle Paseo de
la Estación n.º 2, de Navalmoral de la Mata. Cáceres.

Son otorgantes y firmantes: D. Rafael Cruz Paredes, como presiden-
te, y D. José Luis Hernández, como secretario de la asociación.

Con fecha 16 de junio de 2000 tuvo entrada en el Registro Gene-
ral, subsanación de documentación en contestación a escrito de re-
querimiento formalmente efectuado el 6 de junio de 2000.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:
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